
 

 

 

Sírvase citar nota AS Nº 19.229 

 La Plata, 23 de abril de 2026 

 

 

 

Sres. Integrantes 

De la Mesa Directiva Distrital 

S        /        D 

       

Ref.: Visado. -  

                                                                                    

De mi mayor consideración: 

                                           Por medio de la presente me dirijo a Ustedes, con el objeto de 

informarles en relación con el Visado Colegial de planos Electromecánicos. 

             Y atento a que, la Comisión de Asuntos Profesionales y Legales del Colegio de 

Técnicos de la Pcia. de Bs. As. - Consejo Superior, ha realizado un análisis exhaustivo a 

dicha tarea, determinando que es indispensable que toda documentación de instalaciones 

se encuentre debidamente respaldada por planos de arquitectura y/o de obra civil que 

reflejen fielmente el estado existente, a fin de garantizar la coherencia del proyecto y su 

correcta evaluación. 

Por todo lo expuesto, esta Secretaria cumple en informarles lo resuelto por este 

Consejo Superior en su sesión de fecha 16/04/2026, acta C.S. N° 638, se transcribe dicha 

Resolución: notifíquese que resulta condición necesaria para la continuidad del trámite de 

visado, para su aprobación, que el plano de obra civil coincida con el plano electromecánico 

presentado. En consecuencia, el matriculado deberá presentar la correspondiente 

documentación conforme a obra de la parte civil, a fin de lograr su concordancia con el 

plano electromecánico. 

Es por ello, le solicito tenga a bien comunicar debidamente a todos sus 

Asesores que estén afectados a la tarea de Visado Colegial, lo resuelto por este Consejo 

Superior. 

Sin otro particular, saludo a Ustedes atentamente. 

 

                 

 

                                                


